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DON CARLOS', POR LA GRACIA
. , de Dios , Rey de Castilla , de Lean , de

Aragón , de las dos Sicilias, de Jerusalén.; de Na-
.varra , de Granada, de Toledo, de Valencia, de
Galicia , de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña , de
Córdova " de Córcega , de M urcía , de J aén , Se-
ñor de Vizcaya y de Molina, &c. A todos 19S
'Corregidores , é Intendentes, Asistente, Gober-
nadares, Alcaldes Mayores y Ordinarios, y .otros

IJueces , Justicias , Ministros y Personas-, quales-
quier de topas las Ciudades, Villas y Lugares de'
estos nuestros Reynos, asi d~-Realengo, como d@

I Senado, Abadengo '! ~[denes, Juez de Impren-
tas y sus Subdelegados, y á todas las demás per.,..
sanas de quales.quier estado, y condicion que: sean,
á quien lGf,,~ontenido en esta nuestra Carta toca 6
'tocar' pueda , en qualquier 'manera, salud y gracia; -
yasabeis r Que: entré los capítulos de nuestra'Real
Pragmaticá-Sanéion , e,n fuerza de -Ley , expedida
~.ypublicada en .dos .de Abril de mil setecientós se-
.senta 'y siete, para el\ extrañamiento ríe estos Rey-
nos á los Regulares de la. Compa.íii(f;,~{hoy extin-
guida ),ocupación de sus ternporalidades, y prohibi ...
cion de ·s}}'restablecirnjent0 ,en tiempo alguno', el

, s~xto"'-iquinae,\~diez y, seis;: diez, y siete, y diez y ,
o¿h-6 .se dirigían -á prohibir .Tigurosarnente ,~que .al..
'guno. de los Individuos de -la .referida Compañia ,ex..;
tinguida , escribiese contra el respeta, .;.y~sumisión
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debida a la Real Resolucion de N. R. P. con titu ...
lo ó pretexto de Apologias , óDefensorios, dirigi ...
dos á perturbar la paz de estos nuestros Reynos,
á que ninguno mantuviese correspondencia con los
Jesuitas.: á que nadie pudiera .escribir , declarar ó
conmover con pretexto de estas providencias' en
ptó:, ni en .contra de ellas ia qué no' seescribíe- .
• en, .irnprirniesen , ni expendiese.papeles ú obras
concernientes a la expulsión de los Jesuitas' de '
estos¡ nuestros Dominios, no teniendo especial li-
cencia del Gobierno: y á ef,lcargar muy estrecha ...
~ente á los R,R. Obispos Diocesanós , y, á .19s Su-
periores' .de, las Ordenes no permitiesen que sus
subditos .escribiesen , imprimiesen', ni declamasen
.sobre. ~ste \asunto , .todo '.bajo las, penas y' conmi-
naciones contenidas en los mismos Capitules .. ·E·; ,
igualmente esta mandadó en el Breve de Extincion -~ .
de l'á Compañía , expedido por la-Santidad de ele ...
mente XIV • de gloriosa' memoria, .en, .veinte y uno
-deJulio de milsétecientos setenta-ytres , al p~rra-
fo treinta y'cinco., á~todas, y 'á .'caaa una' de.ias
tpersonas Eclesiasticas, asi Regulares ,.'Q.(».moSecu-
la:res';:d,~ qualquíera grado', dignidadgcondicion -'1

, ,
.calidad que sean ,.,y señaladamenre-a ~Jos.'que -hasta

" aquí- fueron de la Compañia, y han: sido+tenidos
~por individuos .suyos., .que .noseatrebaú ,á.:fulbltal',
-ni escribir :en $a¡vor ;., ñi .en-cóntra.de da. extincion,
-ni de 'Sus. causas 'y motivos, Ni',tad~sr'las-)·aceita ..

. -das.providenciasb y, precauciones ,coh:t.eJ¡lid~~ehrlofi
.referidos Ca PIrulos ,- penas ~:,y co»mifraaiplllis_~(a;- ;
blecidas ,en elles , 'ni- ~k~maQd.ato~y9pniG~p~~t~im,-
-puesto ,~'bajorrdersanta '¡@}}efHencia~ref,l~~~~.,·feú1ido,
.Breve 'de Extiricíon , han-sido ...remedio eficaé ~':'t,on'")

, (. ~ t It

rtene;r:á, los .Indíviduos de: la .ex-dáa'uida Compafí1a,
-: ..' J, I)'! ' ~~. '
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pues' 'en.'ceatra venoiori -á t9de);~J)~f€mpe~6 á espar-:
cir err Iialia,-, y- parcicularrriensé -én: Roma, un bi-~
belo 'sedieiosó,..lLl:en'&"·de:fabedades:Ji :é~hlimriias~que

.se strpope'- imQf€SXfl'~'A'~~refliaIl1!, '-aoo5Lde, ~1.r-~~'6.•1

err.o~aVto:,}S(f:tMl1a¡;y tres paginas ; lr~llrlf'bt~tulolde.
Eet e.'Ilál del JErorxj)lf,()idi: N.:ü. rin~iFiancta~:ulrCur:.diildle¡.

L . '

N...:.'il1 rROnM Ithaa'Oi:arieilJ&di:fiese,; la5quabe.mpie,-: .
za:' Em~mq Sfgn(}1Jt1í:.io}!PoSSlJ 71é}ldh1eCJJI~IAjIost()¡()~Frrk-
bar'f!l{-jtr 'lf:nr¡j~pjeffltr/1 di <--c(JJflsolDit'iime..... J::.0,YIxonolu~~,:I
Del. résto -io senos pomvispete érJ1J'(1í@1f:aci(jJ'1'i,erdel$~'lEmi'!'\'
nen~aL7Jx!Jstra~ nAdi .."XXlI.', ~arzo; l7-~~ :Jnmedia1¡~
mente-que: ne!@;~ .~notiQi4\caIeL.·PflpaLlliD '¡V'I~-+ste)
Libelo ',~rnandólal.Maesteadekñaerq PJ!l~\O"pu~~i~
case' rEdiao ':, prohibiendole ~.COll: lar: Oensura., .dé
maligna ,. y reprobabilisimv, ,,~~JldesRues, dié: oOo:-i
den .circular "á Ios. Obispos cdel es.tarmocJ \ Eclesias-o
tico , ~para que: cada 'uno en- su Diooeshqiublícase

~ igual prohibición ~ 'añadiendo .:~err-die ha: ordentcie-,
cular ...la .Censura- éetemeraeio: Hay .tambien -noti-.
cia " de. que ya sea éste 'mismo Libeloxó otra ;¡t ó.¡
otros de lar misma.especie ~,.escritos.poc Individuos
que fueron de la .extinguida Cempañia.; se han- irn- .
preso en. Ginebra, con animo. de iñ:trmauc!rlo~ en-o
1talia; y como: es regular" que. tambien procuren.
sus Autores hacer lo mismo.en .estos.riuestros Rey .._
nos, ha mandado' N. R.<P~ q~e por: ~l Ministro.de; -
Hacienda se .dé orden circular ,á f Ias.Aduanas-de-
la Costa Maritirna c-y dé las' Fronteras 1, para. que.
se detengan en ellas dichós .impresos, y qualquie-
fa otros de su' especie . qu~' se inrenten introdu-
cir; y se, ha participado al nuestro Consejo en.
Real Orden de diez de .este mes , para qu~ por-:
él se den igualmente las providencias oportunas,
á- fin de que no se introduzcan, ni divulguen les.
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referidos Impr~sos ,Jc:aíSti'gandma)-los que/.1Oí.:;ege"".
cataren mít€t1ér 'de' lancitada. nuestra-Real Pragma-:
tica.de .Exsrañamienre de.dos jde~Ábril'.cle:.~roilse;.¡1

... '" \"

teeíentos Isesenta y.Biete.1ry ordenes que. hay 'e.'~el.
asunto .~comprevencion que ~ambien~se:;Q-a;l5li·de'
orden .de nuestra Real.Persona 'al r:lnquisidor. Gene ....,\.
{lar 'noticia .de la prohibiiddn\mantdada hacer pO): SU~L
Beatitud "d~_Ja.:.CAnta\- d~- un .(.)bispo .ele. Francia, ~
pata que .el.Santo ..@ñ.c.i(,kegeéute.\,eÍl:.la 'parte' 'que ...
le .tóca Ioseenducenre. ¡~ .• evitar que. no se. dívul- :
g¡uen ~ ni Iea .~'J} .estos .Refríos'. Haviendose m-anda- ,;
do' :p~sar ésta- ,Real:.'Orden\ á nuestres. Fiscales;
dígeron , que"-por lo~~r(t).:veído~en .Ja citada Real.
Pragmática.' de. dos. de...Abril de -~mil¡ setecien-.
~OSl sesenta'Jl:vsfete1, y conformeva la dísposicíon ;
.delexpresado Breve¡ .de. Clemente, XIV.. de. .feliz I

recordación, Jno: solo quedó' 'extinguida la Orden .
I de "la"Compañia., y. 'sus' .Individuos ~reducidos el la.

clase de Clerigos ,; ó..Seculares- 'sino que deben)
proceder con la mayor círcunspeecion , y subor-".
dinacíon alas potestades legitimas, estando con-.
minados con larpérdida de.Ios alimentos ,y pensío- l

nes que por benignidad les,dispensa.el Católico zelo
de -N. R. P. en 'caso. de incidir en.detracciones y .
satiras , que fue una -de las causas que durante su,
existencia hizo incompatible esta. Orden en los E~..,¡.
tados Politices : pero que esta embegecida costum-
bre, contraída por los que fueron Individuos de la
Compañia, aun después de extinguida de concierta
por 'las dos. autoridades , no .ha producido todo el
efecto decorregirse que debía esperarse de parte
de aquellos Secularizados: que el abuso de las sá....
tiras parece se ha hecho demasiado frequente , fían-

/ dese sus Autores, y Expendedores 'en la impunidad
~'Ji. que
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'gué presta1aLrlistanciar;rp.or cía rliflouitad de ía prcie~
bar; de donde venía. la Ffe~esida:d~_de~.prbhibjr,e~Fre'"

-,samente la irit~oducoioii1;\ "y'~curso .dé L la tefedda:
Carta, 'an6nirnia-:, y ~~má~cLibel~s ..tocantes B..los,
asuntos de,~cilife¡'~o; yetle ,la "ex.tiñ:guida Orden-de:
la,:.C-0mpañiá ~ ':qtiemárido~é~'éstosr'.kioelos.l por lái\
JÍl$d~iás_,.é ..1iripgni~fi~ose"·~Ios .iritro:dti&ores, y..
Expendedorecías penas establecidas "por las ~eyess
y- por la citada' Real .Pragmatiea d~"dos de ,Abril
de 'mil setecientos sesenta y síéte "forfualizandos~
parlas Jus;tibía~:Procesos. informativos del hecho,
para Imponer; ~ ¡,os· transgresores.las.penas ,.rj pf,O~
cediendo .también 'e~ri~tos ,Jndividüos.que -fueron

• de la' extinguida Otdeíi #- en taso.de resultar com-
plicados por los remedios.conveiiíentes ~ y<"e} de
la privación, de.alimentos, en partieular , Ó en ¿o~ ,
mun , segun .lo que resultare. Y .havíendose. visto; .
todo .en el nuestro Consejo. cap la coleccíon de. ,
providencias, tomadas' en punto á 'Ios Individuos
de la extinguidaOrden :.gé .la Compañia, por 'De-
creto de catorce del- corriente .se acordó expedira esta ..nuestra ~Ca~ta: ~or l,a qual p.~~hibimbsexpre~
sarnente la intróducion ; y curso en estos nuestros
Reynos del referido Libelo .sedicioso ; que se su~
pone impreso en Amsterdam año de mil setecíentos .
setenta y seis , en octave ~ setenta y tres' paginas,
con. el tittildde, Leteru del l/escobo :di N.•.~.in
Francia. al Cardinale M..; iti Roma. tradoi« del Fran«
cesé í la qua! empieza: Em;mo. Signaré id posso
'Vendire coll' rlpostol« Trebarmi in una piena di .con-
solaciones., y' concluye: Del resto. io sono con ris ..·
petaé ueneracione dell' Eminenza 7Jostra~Adi XXII~
Marzo 1.775:·,Y os mandamos ,á todos; y á cada
uno de vos en. vuestros Lugares ,y Jurisdicioness

que!
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qefril1Jl1lediatanienftF que teqipnisr6$l;a ~muesfita.Cana,l

. 'leG:qjwsl 'd€1~quqleS:qhié§~:3~SE)haiSneúl ~llÍen s~~11aJ
Ue~tlUs <J:@pM:s ~¿;QfEx~mP13lies:' ñl)lp~sos., ~@~ma~
mDscst@sdebcoitadÓ3 Lilbcdo.#;jy ío rmÍswnll~¡)',exe\;:Utm.~
refus;..• i~:q~W~f:'a J"mt.::fos~r.lla,eli€s)'~u:é-!p.mti~am
mdnde'il h~sniü.RIrgailiíasj(ñ.,toGann~sá tqiütl~s.iemj
prQvi'ldm:fGiá-~UflI :Gbbierno;;l~¡yi~(~ffia ~e,xti.m~'dlid:\
Qr:qen1 d~ hu ~0m:paiíid~;j~€i:enEp'J~~ 'quent(iUjl! .p>lÍ....
Blidim'etfut(f9W 1brmail:iz:af!-prise.LPlOFI'V{)~:lliStliéferj¡~a~
jlaSltlioiaiSi :pr@<!:~s9S;¡rmfopuathn:o.s~!cle~ nhe-cl1o\, .~k;¡jm-
WOrlieIDrld>sb á),!16>~(flmi:KadBla6re:s"; y.cExF>e-~d~doLY~s"
}agI ...nenas <e5:tia.biliet(:idats;;t-Yqf~}a$j3Lé;yes ,1~trI 't¡yC)¡t: ia' ~i...,'r ..,'\ L r ~) ~ ':JI r" J

lfadre lrJÍlesnra '~e'a},i _Brafgi.at~t1o.~'liel~.dósde {AbrBJ de
mrlcseteciemes s,6'.$ent~W>s~elri~,~:pr0;6idttlndo.$eftam"!\
bíctn\xttn "l@'sfJndividuos(I!~e"Eneron--de:la e:xt1n..,
guidmf)rd~ru~~.letL caso.ée'resuhar 't:6111plícados , ¡P~Í'
.ldS':\r.etnedíi<D~ ;c-amfvenientes,r:y, el, .de: la .privacion
de. a:l1mento&,$ti. ~patdC;ulaf,;·. ¿ en. ':"t0 r1tun , -segun
lo .que .resuleare-; á cuyo. din daréis-cuenta 'al nues-
tro -Censejocorr las diligencias ptáéticadas en .su
razon por. mano de, Don Antonio Martinez $:a1azar,
nuestro Secretario , Contador" de Resultas , Escri-
bano der Cámara mas antiguo, y de' Gobierno .del ..
nuestro Consejo; y encargamos á los MM.RR. Arzo ..
bispos , RR. Obispos, y demás Prelados Eclesiasti ..
COSI en sus Diooesis , y territorios ,. y' á 10S' Supe-
riores de las Ordenes Regulares egecuten Jo mis-
mo , respecto á las personas sujetas.a su júrisdicion,
procediendo todos con la debida armonía, y eficacia
para la practica 'de' las ..providencias que 'cories-
pendan , .sin embarazarse en ello, dando igual-

. . \

mente ,cuenta, al nuestro Consejo.' flor la, 'misma
mano de 10 que ocurra l en el asunto sin la menor
dilacion : y para que todo lo referido. renga. cum-
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plido , y puntual efedo , se harán los Autos, y di-
ligencias necesarias, procediendo á· la imposicion

, de, penas, y demás que corresponda á la puntual
egecucion de quanto queda prevenido , que para
todo o~ damos el poder" y comision necesaria á
vos las citadas Justicias, por convenir asi á nues ...
tro servicio, y á la debida admínísrracíon de Jus..., .

ticia ; que' asi es nuestra voluntad: Y que al tras-
lado impreso de esta nuestra Carta ,. firmado el
mismo de Don Antonio. Martinez Sala zar ".nuestro
Secretario" Contador de Resultas, y Escribano de
Cámara mas antiguo , y de 'Gobierno del nuestro
Consejo, se le dé la misma fé,' y credito que á su
original. J:?adaerrMadrid á 15. \deMarzo de 1777.
-Don Miguel Maria de Nava. =Don Juan Acedo
Rico. =Don Manuel de Azpilqueta, =Don Manuel
de Villafañe, = El Conde de Balazote, = Yo Don

, Antonio Martinez Salazar , Secretario del Rey nues-
tro Señor" su Contador de ,Resultas, y Escriban?
de Cámara, la hice escribir' por su mandado con
acuerdo de Jos de su Consejo. ' Registrada. =Don
Nicolas Verdugo. = Teniente de Canciller Mayor •

. Don Nicolás Verdugo. '
[ti cvp.ia,_de.:..l1Juriginal, de que certifico •

f
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.Don Antonio Martinez
Salazar,
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